
11

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97
del Reglamento de la Cámara se ordena la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, del
Dictamen emitido por la Comisión de Presupuestos, de
conformidad con el Proyecto de Ley sobre concesión de
un crédito extraordinario para atender el pago de ayudas
sociales a personas afectadas por la hepatitis C como
consecuencia de haber recibido tratamiento con concen-
trados de factores de coagulación en el ámbito del siste-
ma sanitario público, por importe de 19.833.396 euros,
informado igualmente de conformidad por la Ponencia,
publicado en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie A, núm. 166-5, de 29 de septiembre de 2003.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de octubre
de 2003.—P. D., El Secretario General Adjunto para
Asuntos Parlamentarios, Manuel Delgado-Iribarren
García-Campero.

La Comisión de Presupuestos, a la vista del Infor-
me de conformidad emitido por la Ponencia, ha exa-
minado el Proyecto de Ley sobre concesión de un
crédito extraordinario para atender el pago de ayu-
das sociales a personas afectadas por la hepatitis C
como consecuencia de haber recibido tratamiento
con concentrados de factores de coagulación en el
ámbito del sistema sanitario público, por importe
de 19.833.396 euros (núm. expte. 121/000166) y, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 del
vigente Reglamento, tiene el honor de elevar a la
Sra. Presidenta de la Cámara Dictamen de conformi-
dad con el mismo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de octubre
de 2003.—Joaquín Almunia Amann, Presidente de la
Comisión.—Javier Iglesias García, Secretario de la
Comisión.
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